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 I. Administración Central
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfi ca del Duero O.A.

Comisaría de Aguas

Anuncio-Información pública.
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DOÑA ASCENSIÓN INMACULADA GALACHE SÁNCHEZ, SECRETARIA DE LA JUNTA 
ELECTORAL DE ZONA DE SALAMANCA.

Hago saber: que en esta Junta Electoral de Zona, se ha recibido comunicación de relación de 
locales y lugares públicos que se reservan para la realización de actos electorales en los munici-
pios de esta Junta Electoral de Zona de Salamanca, para las elecciones a las Cortes de Castilla 
y León del 15 de marzo de 2026, que es como sigue:

ALBA DE TORMES.- Teatro de la Villa en calle Hospital, s/n días laborables de Lunes a vier-
nes de 16 a 24 horas.

ALDEALENGUA.-Salón de Actos del Ayuntamiento.

ALDEANUEVA DE FIGUEROA.- Salón del Ayuntamiento, Plaza de la Constitución n.º 2. De 
lunes a domingo, de 20 a 22 horas.

ALDEANUEVA DE LA SIERRA.- Salón de Actos del Ayuntamiento. Cualquier día de la sema-
na, contactando previamente con el Ayuntamiento.

ALDEARRODRIGO.- Salón del Consultorio Local, todos los días de la campaña electoral, de 
19 a 22 horas.

ALDEARRUBIA- Salón actos del Ayuntamiento. De lunes a viernes de 19 a 23. horas.

ALDEASECA DE ALBA.-Salón de la Casa Consistorial, Plaza España n.º 1 en planta baja, de 
lunes a viernes de 19 a 21 horas.

-ALDEASECA DE ARMUÑA.- Edificio Multiusos en Calle Campillo, n.º 7-9, todos los días de 
campaña electoral desde las 20,00 hasta las 22,00 horas.

ALDEATEJADA.- Salón del Centro de Día sito en c/ del Pozo.

ALDEAVIEJA DE TORMES.- Edificio destinado a Casa Consistorial sito en la Calle Callejón 
del Ayuntamiento n.º 2,

ALDEHUELA DE LA BOVEDA.- Aula de Cultura, a partir de las 19,30 horas todos los días de 
la campaña.

ALMENARA DE TORMES.- Salón de Actos del Ayuntamiento. Edificio Multiusos. Días labora-
bles.

ALMENDRA.- Edificio Multiusos C/ Villarino, 8. Uso 24 horas.

ANAYA DE ALBA.-Salón del Ayuntamiento en C/ Moreno Balmisa n.º 1, cualquier hora previo 
aviso.

AÑOVER DE TORMES.- Edificio Multifuncional Plaza Mayor n.º 1, previa consulta disponibi-
lidad.

ARAPILES.- Centro Multifuncional, Aula de Cultura, sito en C/ Salas Pombo 20 de dicha loca-
lidad, lunes de 10 a 22 horas. Núcleo Las Torres Salón de Baile los miércoles de 20 a 22 horas.

VI. Administración Electoral

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE SALAMANCA

Edicto.

CVE: BOP-SA-20260204-014
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ARCEDIANO.- Salón de Actos del Ayuntamiento, C/ Salamanca n.º 6. de lunes a domingo de 
18:00 a 20:00 horas.

EL ARCO.- Salón del Ayuntamiento todos los días, de 19 a 22 horas. Frontón de pelota, todos 
los días de 10 a 22 horas.

ARMENTEROS.- Salón del Ayuntamiento, sito en la calle Moral n.º 2, todos los días de la 
semana y en el horario solicitado.

BARBADILLO.- Salón Actos del Ayuntamiento, Plaza Duques de Alba n.º 1, previa reserva de 
fecha.

BARBALOS.- Antiguas escuelas, cualquier día y hora.

BELEÑA.- Salón Casa Consistorial, a partir 18 horas, todos los días.

BERROCAL DE HUEBRA.- Salón del Ayuntamiento a partir de las 20,00 horas, todos los días 
de campaña electoral.

BERROCAL DE SALVATIERRA.- Salón de Usos Múltiples del Ayuntamiento.

BUENAMADRE.- Casa Consistorial del Ayuntamiento, sin determinar días y horas.

BUENAVISTA.- Antiguas Escuelas en Calle Carretera, todos los días a partir 18 horas, previa 
petición con un plazo mínimo de 24 horas.

CABEZABELLOSA DE LA CALZADA.- Salón de Escuelas en Calle Consistorio n.º 20, cual-
quier día y hora, previo aviso de 24 horas al Ayuntamiento.

CABRERIZOS.-Salón de Actos del Ayuntamiento sito en C/ Los Arroyos.

CALVARRASA DE ABAJO.- Escuelas Viejas, cualquier día y hora. Y en Nuevo Amatos, en el 
Multiusos, cualquier día y hora.

CALVARRASA DE ARRIBA.- Centro cultural en Avda. De la Peña n.º 1. Lunes a viernes de 
21,00 a 23,00 horas.

CALZADA DE DON DIEGO.-Centro Social, C/ García Fraile s/n, previa solicitud y reserva de 
fecha en el Ayuntamiento.

CALZADA DE VALDUNCIEL.- Salón de Actos de la Casa Consistorial todos los días a partir 
de las 21:00 horas.

CANILLAS DE ABAJO.- Centro Cultural, C/ Palacio 1. De 16 a 20 horas.

CARBAJOSA DE LA SAGRADA.- Salón de cultura de la Casa Consistorial. Disponible todos 
los días de la semana durante la campaña electoral. Previa distribución por la Junta Electoral de 
Zona y comunicación de día y hora.

CARRASCAL DE BARREGAS.- Salón Multiusos situado en la C/ Góngora n.º 2 y Salón de 
Actos de la Casa Consistorial, sito en la calle Emilia Pardo Bazán n.º 26, todos los días excepto 
domingos.

CARRASCAL DE OBISPO.- Centro multifuncional Avd/ Barones de Picasent, 21, de 19;30 a 
22:00 horas. Todos los DÍAS

CASAFRANCA.- Salón de Actos del Ayuntamiento. Cualquier día y hora.

CASTELLANOS DE MORISCOS.- Aula grande del Centro Cívico Isabel Méndez (actual 
Coworking), unicamente previa comunicación al Ayuntamiento para realizar reserva.

 Centro Joven C/ Isabel Méndez, los martes a partir de las 18:00 horas previa comunica-
ción al ayuntamiento para realizar reserva
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CASTELLANOS DE VILLIQUERA.- Edificio Multiusos en Camino de la Plata s/n, cualquier día 
de las 20 horas en adelante.

COCA DE ALBA.- Local del Ayuntamiento sito en C/ Iglesia n.º 5, cualquier día de la semana, 
a partir de las 18 horas.

CHAGARCIA MEDIANERO.- Local de la Casa Consistorial y local del Teleclub. Cualquier día 
y hora.

DOÑINOS DE LEDESMA.- Casa Consistorial. Cualquier día y hora, previo aviso.

DOÑINOS DE SALAMANCA.- Centro Sociocultural de la C/ Molino s/n, en horario de 20,30 a 
22,30 previa petición de hora.

EJEME.- Salón de la casa Consistorial, C/ Medio n.º 5 .

ENCINA DE SAN SILVESTRE.- Casa Consistorial. Cualquier día y hora, previo aviso.

ENCINAS DE ABAJO.- Salón Municipal, Avda. Constitución s/n, en horario de lunes a sába-
dos de 20:45 a 22:00 horas

ENCINAS DE ARRIBA.- Salón de la Casa Consistorial. Todos los días a partir 18 h.

ENDRINAL DE LA SIERRA.- Salón de Actos del Ayuntamiento. Cualquier día y hora previo 
aviso.

ESCURIAL DE LA SIERRA.- Antiguas escuelas en C/ Solano. Diario, a partir de las 6 de la 
tarde. Avisando con suficiente antelación.

ESPINO DE LA ORBADA.- Escuelas Públicas, situadas en Avenida de Salamanca n.º 61, por 
las tardes

FLORIDA DE LIEBANA.- Escuela desocupada. Cualquier día y hora.

FORFOLEDA.- Salón Ayuntamiento, en C/ Sol n.º 1, todos los días de campaña electoral de 
20 a 22 horas y plaza del Sol, todos los días de 12 a 22 horas.

FRADES DE LA SIERRA.- Salón de actos del Ayuntamiento, cualquier día y hora, previo aviso.

FRESNO ALHANDIGA.- Salón polifuncional, Plaza de San Roque, todos los días a partir de 
las 21:00 horas

FUENTERROBLE DE SALVATIERRA.- Centro de interpretacion “vía de la plata y la peregrina-
ción “ C/ La Iglesia 12 y C/ larga previa solicitud y reseva.

FUENTES DE BEJAR.- Plaza Mayor, 2- Edificio destinado a Casa Consistorial. .

GAJATES. Centro cutural. Cualquier día y hora.

GALINDO Y PERAHUI.- centro multiusos, C/ Navita s/n, previa solicitud y reserva

GALINDUSTE.- Pabellón Municipal, sito en Plaza de España n.º 2, de 21

previa petición.

GALISANCHO.-Salones de baile de los tres núcleos de población, sitos en Plaza Mayor.

GARCIHERNANDEZ.-En el Pabellón Municipal. Días y horas a consultar con el personal del 
Ayuntamiento.

GARCIRREY.- Salón de Actos del Ayuntamiento. Todos los días de campaña electoral en cual-
quier hora.

GEJUELO DEL BARRO.- Casa Consistorial. Cualquier día y hora, previo aviso.
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GOLPEJAS.- En las Antiguas Escuelas , C/ Pozo, de lunes a domingo de 9,00 a 21,00 horas.

GOMECELLO.- Salón de Actos de la planta baja de la Casa Consistorial, sito en Plaza de la 
Constitución n.º 5.

GUIJUELO.- Centro Cultural, Calle Príncipe Felipe n.º 55, y Plaza Mayor, todos los días previa 
petición por teléfono al 923158045.

HERGUIJUELA DEL CAMPO.- Centro cultural calle carretera s/n

HORCAJO MEDIANERO.- Edificio Multifuncional cualquier día y hora. Bilbioteca municipal 
cualquier dia y hora.

JUZBADO.- Salón de Actos del Ayuntamiento todos los días laborables.

LARRODRIGO.- Centro Polivalente.

LEDESMA.- Salón de Cine de la Casa Consistorial sito en Plaza Mayor 1, para la celebración 
de actos públicos de campaña electoral, todos los días de campaña hasta las 23 horas.

LINARES DE RIOFRIO.- Edificio Multiusos “La Panera” en Calle San Eloy Bullón n.º 3 de lu-
nes a viernes de 12:30 a 15:30 horas .

MACHACON.- Ayuntamiento de Machacón.

 Francos: en el Salón Cultural.

EL MANZANO.- Inmueble propiedad municipal, C/ Frontón, cualquier día a partir de las 20 
horas.

MARTINAMOR.- Salón de Actos Ayuntamiento situado en la Plaza de Farina n.º 5 y Centro 
cultural, situado en C/ La Rosa n.º 1, cualquier día y hora previo aviso.

LA MATA DE LEDESMA.- Salón actos de la Casa Municipal sito en calle Fontanica n.º 9, todos 
los días de la campaña electoral de 16 a 20 horas.

MATILLA DE LOS CAÑOS DEL RIO.- Salón actos Ayto, en C/ La Plaza n.º 28 Cualquier día 
de la semana de 10 a 20 horas.

LA MAYA.- Salón Municipal, Ctra. Pantano, 24, todos los días a partir de las 21 horas.

MEMBRIBRE DE LA SIERRA.- centro cultural sito en la plaza españa en horario que comuni-
quen con tres DÍAS de antelacion.

MIRANDA DE AZAN.- Centro Cívico Municipal, .

MONLEON.- Salón de Sesiones del Ayuntamiento. Todos los días de campaña de 12 a 22 
horas, previo aviso al alguacil, teléfono 635.563.861

MONLERAS.- En el centro cultural, C/ Travesía Cuesta 2. Cualquier día a partir de las 20 
horas.

MONTEJO.- Salón cultural calle Nueva 29, todos los días a partir de las 21,00 horas.

MONTERRUBIO DE ARMUÑA.- Edificio Multiusos, sito en la Calle San Miguel, esquina con 
Calle Agustín Tamames.

MONTERRUBIO DE LA SIERRA.- Local de jubilados municipal que pertenece al Ayuntamien-
to de la localidad.

MORILLE.- Salón de Plenos del Ayuntamiento..

MORISCOS.- Aula Cultural en Plaza Grande, 1 . Todos los días a partir de las 21 horas.
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MOZARBEZ.- Centro Multiusos “Fermín Pérez Hernández”, C/ Concejo s/n, de lunes a viernes 
de 10 a 22 horas, excepto festivos, previa comunicación al Ayuntamiento.

NARROS DE MATALAYEGUA.- Antiguas Escuelas, cualquier día y hora.

NAVA DE BEJAR.- Casa Consistorial ubicada en Plazuela del Ayuntamiento n.º 2,

NAVALES.- Centro Cultural, cualquier fecha de la semana y hora, previa solicitud.

NAVARREDONDA DE LA RINCONADA.- Salón de Actos del Ayuntamiento, C/ Álamos s/n. 
Diario, a partir de las 6 de la tarde, avisando con antelación suficiente

NEGRILLA DE PALENCIA.- Local de las Escuelas, cualquier día de la campaña electoral.

LA ORBADA.- Sala de Usos Múltiples sita en el Ayuntamiento, lunes y viernes de 20 a 21 
horas.

PAJARES DE LA LAGUNA.- Sala de Reuniones del Ayuntamiento, C/ Salamanca n.º 2, mar-
tes y jueves de 20 a 21 horas.

PALACIOS DEL ARZOBISPO.- Pabellón Municipal, sito en Plaza Mayor n.º 3, y edificio multi-
funcional c/ Empedrada n.º 19 previa consulta de horario disponible.

PALENCIA DE NEGRILLA.- Salón Multiusos ubicado en Plaza Mayor, n.º 1, cualquier día de 
campaña

PARADA DE ARRIBA.- Aula de Cultura en C/ Nueva de la Ermita, Cualquier día y hora.

PARADA DE RUBIALES.- Salón del Ayuntamiento, situado en la Plaza Mayor 1, por las tardes.

PEDRAZA DE ALBA.- Centro cultural

PEDROSILLO DE ALBA.- Salón de actos del Ayuntamiento. Ronda de Escuelas s/n.

PEDROSILLO DE LOS AIRES.- Polideportivo La Joven Encina.

PEDROSILLO EL RALO.- Colegio Público Comarcal San Andrés en calle San Martín n.º 28, 
de lunes a domingo previa comunicación.

PELABRAVO.- Salón de actos municipal, sito en Ronda Cilla y Centro Cívico de Nuevo Naha-
rros, cualquier día y hora, previa solicitud.

PELARRODRIGUEZ. - Salón Actos del Ayuntamiento, sin determinar días y horas.

PELAYOS. Centro cultural.

PEÑARANDILLA.- Casa Consistorial (local del Ayuntamiento), cualquier día de la semana 
durante la campaña electoral.

PINO DE TORMES.- Local Multiusos C/ Topacio n.º 1 cualquier día y hora.

PITIEGUA.- Salón de las escuelas, C/ Eras Chicas, cualquier día y hora, previo aviso de 24 
horas al Ayuntamiento.

PIZARRAL.- Local denominado Escuelas Viejas, no estableciéndose horas y días utilizables.

LA RINCONADA DE LA SIERRA.- Salón de Actos del Ayuntamiento en C/ Salas Pombo s/n, 
Casa Consistorial, todos los días a partir de las 6 de la tarde, avisando con antelación.

ROBLIZA DE COJOS.- Aula Cultural, c7 Venancio Blanco de lunes a domingo, de 20 a 22:00 
horas.

ROLLAN.- Local del Centro Social de Ayuntamiento Plaza de la Iglesia, s/n, todos los días de 
16,00 a 21:00 horas.
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LA SAGRADA.- Antiguas Escuelas, C/ Castaño Arevalo, de 19:30 a 22:30 horas, todos los 
días.

SALVATIERRA DE TORMES.- Local denominado “La Alhondiga”, no fijándose días y horas 
utilizables.

SAN CRISTOBAL DE LA CUESTA.- Sala de Usos múltiples en la Avda. Salamanca n.º 92, 
lunes y miércoles a partir de las 21,30 horas y viernes a partir de las20:30 horas.

SANCHON DE LA SAGRADA.- Salón del Ayuntamiento, todos los días de campaña electoral 
partir de las 20,00 horas.

SANDO.- Salón de Actos del antiguo Ayuntamiento, Plaza Mayor n.º 2 , de lunes a domingo a 
partir de las 19 horas.

SAN MORALES.- Local Cultural Social del Ayuntamiento, Avda. San Bartolomé n.º 18, de 
lunes a viernes de 19:00 a 23:00 horas. 

SAN MUÑOZ.- Salón de Jefatura Plaza Mayor, todos los días de Campaña de 12:00 a 22:00 
horas y Plaza Mayor de 12 a 22 horas.

SAN PEDRO DE ROZADOS.-Centro cultural de lunes a viernes de 20 a 21 horas.

SAN PEDRO DEL VALLE.- Salón de Reuniones del Ayuntamiento, previo aviso.

SAN PELAYO DE GUAREÑA.- Consultorio Médico Avda. De Salamanca, de 09 a 14 horas y 
de 16 a 20 horas.

SANTA MARIA DE SANDO.- Centro Social y Cultural en Calle Carretera n.º 48 , de lunes a 
domingo, a partir de las 19 horas.

SANTA MARTA DE TORMES.- Edifico Cultural Enrique de Sena sito en la C/ La Luz. La ubi-
cación de este local deberá respetar las siguientes condiciones:

-Avisar con al menos 24 horas de antelación mediante escrito dirigido al Alcalde del Ayunta-
miento y presentado en el registro de entrada del Ayuntamiento.

-El horario de utilización será de 20,15 horas a 22,00 horas.

-Los organizadores son responsables de la seguridad durante la realización del evento.

-Los organizadores deben dejar los locales perfectamente limpios y en las mismas condicio-
nes en que se los encuentren.

SANTIZ.-Pabellón Municipal en la Ctra. de Zamora s/n, aforo 1000. Edificio Multifuncional en 
Calle Sol, aforo 100. Los locales están sujetos a consulta de horarios disponibles.

LOS SANTOS.- Salón de Actos del Ayuntamiento en Plaza de la Constitución, lunes a jueves 
de 20 a 22 horas.

SARDON DE LOS FRAILES.- Edificio Multiusos situado en la Plaza de Santa Ana n.º 1 bajo, 
aforo 100 personas, uso 24 horas..

LA SIERPE.- Centro Social C/ Alameda, 1 de 18 a 22 horas previo aviso con 3 días de ante-
lación.

SIETEIGLESIAS DE TORMES.- Salón de la Casa Consistorial, todos los días a partir 18:00 
horas.

TABERA DE ABAJO.- Centro Cultural Juan Luis Fraile, calle La Fragua, 5 .

LA TALA.- Salón de actos del Ayuntamiento, todos los días de 20,00 a 22,00 h. y Plaza de 
España, todos los días de 20 a 22 Horas.
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TAMAMES.- Salón de Actos del Ayuntamiento en Plaza Mayor n.º 1, planta baja. Todos los 
días y horas en horario amplio, previa solicitud

TARDAGUILA.- Centro Cultural, C/ Santa Engracia N.º 4. todos los días de 16:00 a 20:00 
horas.

TEJEDA Y SEGOYUELA.- Salón de actos del Ayuntamiento en Plaza Mayor n.º 5, Casa Con-
sistorial, todos los días a partir de las 6 de la tarde, previo aviso.

TERRADILLOS.- Núcleo Terradillos: Salón sociocultural, Plaza del Ayuntamientos/n. Urbani-
zación El Encinar: salón de actos del Colegio Público Rafael Alberti, Paseo Poniente, s/n. Igual-
mente se podrá utilizar Calle Tormes y la Plaza de los Derechos Humanos, en la urbanización El 
Encinar. Trasera colegio s/n y Plaza del Ayuntamiento en el casco antiguo de Terradillos. Entrada 
urbanización Los Cisnes y el escenario zona pinar en la urbanización Los Cisnes.

TOPAS.- Salón de sesiones del Ayuntamiento Plaza Mayor n.º 1, todos los días de 9 a 21 
horas.

TORRESMENUDAS.- En el Salón del Ayuntamiento todos los días de 18 a 22 horas y Plaza 
de Filiberto Villalobos, todos los días de 10 a 22 horas.

VALDECARROS.- Local antigua Casa Consistorial sito Pz. España, 2, de lunes a sábado a 
partir de las 19 horas.

VALDELOSA.- Polideportivo Municipal, sin precisar horas.

VALDEMIERQUE.- Salón de actos del Ayuntamiento, días laborables por la tarde. Festivos y 
domingos todo el día.

VALDUNCIEL.- Local reuniones Casa Consitorial, plaza Mayor; cualquier día y hora.

VALVERDON.- Salón de Actos de la Casa Consistorial todos los días de 19 a 21,00 horas, 
previa solicitud

VECINOS.- Edificio del Centro Polivalente Crta. de Matilla n.º 8, cualquier día de la semana 
de 10 a 14 horas.

VEGA DE TIRADOS.- Local de Usos Múltiples del Ayuntamiento previa comunicación.

LAS VEGUILLAS.- Salón municipal en Plaza España n.º 2, previa comunicación con antela-
ción de 3 días.

LA VELLES.- Plaza del Ayuntamiento, 1.

VILLAGONZALO DE TORMES.-Salón municipal, C/ Entrada.

VILLALBA DE LOS LLANOS.- Salón de escuelas. Todos los días de Campaña Electoral a 
partir de las 20,00 horas.

VILLAMAYOR.- En Lugares Abiertos: Plaza de España, Plaza de la Constitución.

Lugares Cerrados: Salón de Actos de la Casa de Cultura Antonio Gamoneda, de lunes a vier-
nes a partir de las 20 horas; sábados y domingos de 10 a 14 horas y de 17 a 22 horas; Aula de la 
Cultura en Calle San Miguel, sábados y domingos de 10 a 14 horas y de 17 a 22 horas.

VILLARES DE LA REINA.- Salón de Actos Polivalente, sito en Carretera de la Mata n.º 155. 
Todos los días de campaña electoral desde las 20,00 hasta las 22,00 horas

VILLARMAYOR.- Salón de actos de la Casa de Cultura, Calle Corcovo n.º 14, todos los días 
de campaña electoral de 16,00 a 20,00 horas.

VILLASDARDO.- Salón de Actos del Ayuntamiento, C/ Antana n.º 1, de lunes a domingo, a 
partir de las 18 horas.  
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VILLASECO DE LOS GAMITOS.- Casa Consistorial. Cualquier día y hora previo aviso.

VILLASECO DE LOS REYES.- Salón del Ayuntamiento, C/ La Torre s/n, cualquier día y hora 
previa comunicación

VILLAVERDE GUAREÑA.- Salón de Actos de la planta baja de la Casa Consistorial, sito en 
Plaza Mayor n.º 1.

ZAMAYON.- Pabellón Municipal sito en calle Salamanca, previa comunicación de día y hora 
para determinar disponibilidad.

ZARAPICOS.- Local de usos múltiples del Ayuntamiento previa comunicación.

SALAMANCA.-

COLEGIOS PÚBLICOS

1.-Colegio Público Padre Manjón - Paseo de Canalejas, 97

DÍAS DE CAMPAÑA HORAS

LUNES DE 19:00 A 22:00 HORAS

MARTES DE 19:00 A 22:00 HORAS

MIERCOLES DE 19:00 A 22:00 HORAS

JUEVES DE 19:00 A 22:00 HORAS

VIERNES DE 19:00 A 22:00 HORAS

2.-Colegio Público Juan del Enzina - Calle Hilario Goyenechea, 13

DÍAS DE CAMPAÑA HORAS

LUNES DE 17:00 A 19:00 HORAS

MARTES DE 17:00 A 19:00 HORAS

MIERCOLES DE 17:00 A 19:00 HORAS

JUEVES DE 17:00 A 19:00 HORAS

3.-Colegio Público Virgen de la Vega - Calle Teso de la Feria, 50

DÍAS DE CAMPAÑA HORAS

LUNES DE 18:00 A 21:00 HORAS

MARTES DE 16:00 A 21:00 HORAS

MIERCOLES DE 16:00 A 21:00 HORAS

JUEVES DE 16:00 A 21:00 HORAS

VIERNES DE 16:00 A 21:00 HORAS

SABADO DE 09:00 A 15:00 HORAS

DOMINGO TODO EL DIA

Observaciones: el centro dispone de zonas exteriores amplias; pero el único espacio interior 
disponible es el gimnasio y no es muy amplio; si se fuera a utilizar en fin de semana (salvo el 
sábado por la tarde), proporcionarían la llave para abrir y cerrar el centro ya que no hay conserje, 
por las tardes, de lunes a viernes, está el servicio de limpieza.
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4.-Colegio Público Rufino Blanco - Parque de la Alamedilla, S/N

DÍAS DE CAMPAÑA HORAS: DESDE- HASTA

LUNES DE 19:00 A 22:00 HORAS

MARTES NO DISPONIBLE

MIERCOLES DE 19:00 A 22:00 HORAS

JUEVES NO DISPONIBLE

VIERNES DE 18:00 A 22:00 HORAS

SABADO NO DISPONIBILE

DOMINGO DE 11:00 A 22:00 HORAS

COLEGIOS MUNICIPALES

Relacionamos las dependencias municipales, con los días y horas disponibles para la realiza-
ción de los actos de campaña informativa.

CENTRO MUNICIPAL INTEGRADO DE TEJARES.

Salón de actos disponible los días 27 de febrero, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12 y 13 de marzo de 
16:00 a 21:00 horas.

CENTRO MUNICIPAL INTEGRADO DE VISTAHERMOSA.

Auditorio disponible los días 27 de febrero, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12 y 13 de marzo de 16:00 a 
21:00 horas y los días 28 de febrero y 7 de marzo de 10:00 a 14:00 horas.

CENTRO MUNICIPAL INTEGRADO PLAZA DE TRUJILLO.

Salón de actos disponible los días 27 de febrero, 2, 3, 4, 5, 6, 9 y 12 marzo de 16:00 a 21:00 
horas.

ESPACIO MUNICIPAL LUIS VIVES.

Una sala disponible los días 27 de febrero, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12 y 13 de marzo de 16:00 
a 21:00 horas.

CENTRO MUNICIPAL INTEGRADO JULIÁN SÁNCHEZ EL CHARRO.

Auditorio disponible los días 27, 28 de febrero, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 13 de marzo de 10:00 
a 14:00 horas, los días 27 de febrero, 2, 4, 5, 9, 11, 12 de marzo de 16:00 a 21:00 horas.

Sala de encuentros disponible los días 27 de febrero, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 13 de marzo de 10:00 
a 14:00 horas. Los días 27 de febrero, 5, 6, 12 y 13 de marzo de 16:00 a 21:00 horas.

CENTRO MUNICIPAL INTEGRADO VICTORIA ADRADOS.

Salón de actos disponible los días 27 de febrero, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12 y 13 de marzo de 
16:00 a 21:00 horas y los días 28 de febrero y 7 de marzo de 10:00 a 14:00 horas.

CENTRO MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN IGLESIA VIEJA DE PIZARRALES.

Salón de actos disponible los días los días 27 de febrero, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12 y 13 de 
marzo de 16:00 a 21:00 horas.

Y, que en esta Junta Electoral de Zona se ha recibido comunicación de los lugares públicos 
para la colocación de carteles, pancartas y banderolas para la Campaña Electoral, de los distin-
tos Ayuntamientos que a continuación se relacionan: 
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- ALBA DE TORMES.- Muro de las viviendas sociales ubicadas en Calle Cuatropea, y paneles 
ubicados en calle Hospital, Ctra. de Peñaranda, Calle Sol Alta y Avda. Juan Pablo II.

Las pancartas y carteles colgados por el sistema de banderolas podrán ser colocados en 
cualquier poste o farola del alumbrado público de la Carretera de Peñaranda, siempre que no 
suponga impedimento alguno al tráfico rodado.

- ALDEALENGUA.- Farolas instaladas a lo largo de la travesía del casco urbano.

- ALDENUEVA DE FIGUEROA.- Bascula Municipal, fachada de antiguo matadero y postes de 
alumbrado público de C/ Peñaranda (6) y Los Frailes (6).

- ALDEANUEVA DE LA SIERRA.- Parada del autobús en Ctra. de Sequeros y Antiguas Es-
cuelas. C/ Calzada, s/n.

- ALDEARRODRIGO.- En todas las farolas de la calle Silvestre Sánchez Sierra.

- ALDEARRUBIA.- Lateral del Frontón Municipal de Pelota, ubicado en Plaza de la Villa.

- ALDEASECA DE ALBA.- Carteles en ocho postes del alumbrado público en Ctra. Gajates y 
muro del embarcadero municipal de ganado en Ctra. De Gajates.

- ALDEASECA DE ARMUÑA.- Carteles: Marquesina del autobús en Calle Frontón . Pancartas 
y banderolas: cualquier poste y farola, excepto en Calle Campillo.

- ALDEATEJADA.- En la avda. Peña de Francia en número de 16.

- ALDEAVIEJA DE TORMES.- Todos los postes del alumbrado público para carteles, pancar-
tas y banderolas. Se designa el local del Ayuntamiento, ubicado en la Calle Castejón del Ayunta-
miento n.º 2, como reservado para la colocación gratuita de carteles.

- ALDEHUELA DE LA BOVEDA.- Carteles: C/ Larga 1, casa abandonada, en marquesina del 
autobús. Pancartas y banderolas: Carretera Carrascal en todos los postes y farolas utilizables.

- ALMENARA DE TORMES.- Calles Alberto Dorrego, C/ Cercados y Plaza Mayor en farolas y 
postes.

- ALMENDRA.- Farolas de la C/ Egido y de la Plaza San Miguel

- ANAYA DE ALBA.- Todas las farolas o postes de alumbrado público de todo el casco urbano.

- AÑOVER DE TORMES.- En la Plaza Mayor.

- ARAPILES.- Calle Salas Pombo, en total de cinco postes o farolas.

- ARCEDIANO.- Fachada del Ayuntamiento en C/ Salamanca n.º 6. Pancartas y banderolas en 
5 postes del alumbrado de C/ Toro.

- EL ARCO.- Frontón de pelotas. Postes y farolas en todos los postes y farolas de la calle 
Fuentebuena.

- ARMENTEROS.- Carteles y banderolas en Plaza de la Constitución.

- BARBADILLO.- Postes de la luz existentes en el pueblo; 24 en total (C/ Calzada, C/ Eras de 
la Iglesia, C/ Huertos, C/ Iglesia, C/ Mayor, C/ Pozo, C/ Regato, C/ Ronda y C/ Carretera..

- BARBALOS.- Postes y farolas en todo el municipio y anejos (diez).

- BELEÑA.- Carteles en Frontón de Pelota.

- BERROCAL DE HUEBRA.- Carteles en C/ Las Eras, pared de antiguas escuelas. Pancartas 
y banderolas en C/ la Plaza con cinco farolas o postes utilizables.

- BERROCAL DE SALVATIERRA.- Carteles y banderolas en Consistorio Muncipal.
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- BUENAMADRE.- Carteles, pancartas y banderolas en cualquier vía pública municipal.

- BUENAVISTA.- Plaza Mayor de Buenavista.

- CABEZABELLOSA DE LA CALZADA.- carteles en salón cultural, pancartas y banderolas y 
usos de postes y banderolas en Plaza del Ayuntamiento.

- CABRERIZOS.- En camino Valdepega, 25 farolas; en C/ Miguel de Cervantes, 60 farolas; en 
Frontón Municipal, tablones y postes publicitarios; en C/ Los Arroyos, (Ayuntamiento) en tablones 
y postes publicitarios.

- CALVARRASA DE ABAJO.- Pancartas y banderolas en todos los postes y farolas de Avda. 
Salas Pombo, en todo su trayecto (Ctral. De Madrid). Carteles en Avda. Salas Pombo en todo su 
trayecto, en Avda. Salamanca y en frontón viejo. En Nuevo Amatos, en Plaza del Caudillo.

- CALVARRASA DE ARRIBA. Farolas en Ctra. de Salamanca n.º 2 a 42.

- CALZADA DE DON DIEGO.- 20 postes en calle Ronda, 10 postes en calle Rey. Pancartas y 
carteles en las anteriores calles y local donde se celebren actos de campaña (Centro Social). En 
ningún caso carteles pegados.

- CALZADA DE VALDUNCIEL.- Pancartas y banderolas en farolas de calle La Laguna y en 
frontón de pelota de Plaza de la Constitución.

- CANILLAS DE ABAJO.- Farolas y contenedores de las calles Madrid y Palacios.

- CARBAJOSA DE LA SAGRADA.- carteles adhesivos en plaza de la Constitución, rontonda 
de la Ctra. Navahonda, rotonda del Cº de Santa Marta, calle Juan Valdés, calle Juan de Herrera, 
rotonda de la calle de Salamanca, valla del colegio calle Santa Marta, plaza Acilla. Paneles que 
pongan las candidaturas en lugares públicos del término municipal que no molesten ni interrum-
pan el paso de tráfico de vehículos ni el peatonal. Pancartas y banderolas colgadas en las farolas 
con báculo y postes del alumbrado público de todo el municipio.

- CARRASCAL DE BARREGAS.- Glorieta de acceso a la Urbanización Mirador del Montalvo 
y las farolas de la Calle Miguel de Cervantes.

- CARRASCAL DEL OBISPO.- Avda. Barones Picassent, 8 postes, C/ la Iglesia 6 postes, en C/ 
Juan Andrés Hernández, 6 postes. Parque Generoso Ramos: panel soporte carteles.

- CASAFRANCA.- Calle de la Iglesia y Puerta del Ayuntamiento en todas las farolas y postes 
existentes.

- CASTELLANOS DE MORISCOS.- Puntos de información que se colocarán en la plaza ubi-
cada en la Calle San Roque. Farolas en las calles Juan Curto, Ronda de las Afueras, Camino de 
Villares (Urbanización Mahía), Martín Gaite, (Urbanización La Almunia) , Miguel de Unamuno 
(Urbanización La Almunia), Ria de Vigo (Urbanización Lares) y Ria de Arosa (Urbanización La-
res).

- CASTELLANOS DE VILLIQUERA.- Carteles y banderolas:

 en Castellanos de Villiquera, depósito de agua y casita contigua y caseta trasformadora de la 
luz en calle Salamanca.

 En Mata de Armuña, en Centro Social sito en calle Francisco Gil, n.º 2.

 En Carbajosa de Armuña, en las antiguas escuelas, sitas en Plaza de la Constitución.

Postes y farolas para pancartas y banderolas: cualquier poste o farola pública del término 
municipal.

- COCA DE ALBA.- Carteles y banderolas en Frontón Municipal, sito en la C/ Escuelas y en la 
marquesina del Autobús, sito en la C/ Iglesia.
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- CHAGARCIA MEDIANERO.- Fachada Casa Consistorial. Fachadas escuelas públicas. Fa-
chada Teleclub. A lo largo de la Calle Alba, entre los piquetes de alumbrado público (para bande-
rolas).

- DOÑINOS DE LEDESMA.- Carteles en Frontón Municipal. Postes del alumbrado público 
(35), tanto del núcleo de Doñinos como de Zafrón.

- DOÑINOS DE SALAMANCA.- Pancartas y banderolas en la farolas con báculo y postes del 
alumbrado público de la Avda. Juan Carlos I, salvo aquéllos que cuenten con señalización vial. 
Carteles adhesivos en los paneles móviles instalados por el ayuntamiento o por las formaciones 
políticas para la campaña electoral en la Pz. De San Marcos, calle Santibañez y tablones infor-
mativos situados en la urbanizaciones Puerta de las Arribes, Julián de la Valmuza y Vegallana.

- EJEME.- Postes y farolas de todo el municipio, incluido el anejo de Portillo.

- ENCINA DE SAN SILVESTRE.- Frontón municipal. Todos los postes del alumbrado público 
(48).

Alba de Abajo: paredes del Frontón Viejo, sito en C/ Comuneros s/n y farolas en Avda. Cons-
titución

- ENCINAS DE ABAJO.- Paredes del Frontón Viejo, C/ Comuneros s/n, banderolas en Avda. 
Constitución.

- ENCINAS DE ARRIBA.- Plaza Mayor y fachada de las Escuelas.

- ENDRINAL DE LA SIERRA.- Carteles y banderolas en Paredes de la antigua escuela, hoy 
conocido como local de ICONA, sito en Carretera de Guijuelo s/n, paredes del local de espera 
del autobús, sito en Plaza Humilladero s/n, paredes local de depósito elevador de agua potable, 
plaza la Fuente núm. 2, contenedores de depósitos para reciclaje de vidrio y papel. Pancartas y 
banderola en todos los postes calle Larga, calle Huertas, y calle Mensegal.

- ESCURIAL DE LA SIERRA.- Carteles y farolas en las antiguas escuelas local de ICONA, ca-
rretera de Guijuelo, s/n, paredes del local del depósito elevador de agua potable, plaza La Fuente, 
2, contenedores para el depósito de reciclaje de vidrio y papeles. Pancartas y banderolas calle 
Larga 15 postes, calle Huerta 10 postes y calle Mensegal 10 postes.

- ESPINO DE LA ORBADA.- En el Frontón situado en la Calle Calzada de Peñaranda.

- FLORIDA DE LIEBANA.- Carteles y banderolas en Frontón de pelota. Pancartas y bandero-
las en C/ Salamanca y C/ del Río, en todos los postes y farolas.

- FORFOLEDA.- Frontón de pelota y pancartas y banderolas en todas las farolas y postes de 
C/ Rúa Mayor.

- FRADES DE LA SIERRA.- En la parada del autobús, en los contenedores de papel y en 
todas las farolas que necesiten.

- FRESNO ALHANDIGA.- Tablones ubicados en farolas alumbrado pública calle Carretera de 
Alba.

- FUENTERROBLE DE SALVATIERRA.- Carteles en C/ Larga y Plaza del Santo Cristo – 10 
farolas.

- FUENTES DE BEJAR.- Todos los postes que constituyen el alumbrado público.

- GAJATES.- Todas las farolas de la localidad.

- GALINDO Y PERAHUY.- Calle Pozo, 34 farolas/postes.

- GALINDUSTE.- carteles y banderolas en Plaza de España.
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- GALISANCHO.- Carteles: En Santa Teresa, pared del frontón. En Santa Inés, pared del fron-

tón y en Galisancho, pared del frontón y pared del Museo.

 Banderolas en postes y farolas de las distintas calles de los tres núcleos de población,

- GARCIHERNANDEZ.- Carteles: pared este del pabellón municipal y en la caseta del auto-

bús. Banderolas: en los postes del alumbrado público del municipio. En cuanto a las calles no hay 

ninguna específica, donde quieran.

- GARCIRREY.-Frontón de pelota toda la pared. Calle Álamos con cuatro farolas o postes .

- GEJUELO DEL BARRO.- Carteles en Frontón Municipal. Postes del Alumbrado público (25).

- GOLPEJAS. – Parte trasera del frontón municipal en calle de La Iglesia.

- GOMECELLO.- Farolas en la carretera de CabezaBellosa.

- GUIJUELO.- Postes y farolas en la totalidad de la C/ Filiberto Villalobos (68).

- HERGUIJUELA DEL CAMPO.- Los postes de alumbrado público, tablón de anuncios del 

Ayuntamiento.

- HORCAJO MEDIANERO. Torreón de la Plaza Mayor. Fachadas de escuelas y edificios de 

servicios y paredes de cerramiento de dichas edificaciones. Para banderolas a lo largo de la Ca-

rretera Alba-Piedrahita.

- JUZBADO.- Calle José María Martín Patino y Plaza de la Iglesia en farolas y postes.

- LARRODRIGO. –Banderolas todos los postes de alumbrado público y en las calles en los 

alumbrados que sean necesarios.

- LEDESMA.- Avda. de Vitigudino, 30 farolas y postes susceptibles de utilizar.

- LINARES DE RIOFRIO.- Carteles Pancartas y banderolas en lugares de costumbre.

- MACHACON.- Carteles en fachada del Ayuntamiento, calle Prolongación de la Iglesia, s/n, 

pancartas y banderolas en postes del alumbrado público en todo el municipio.

- EL MANZANO.- Carteles en el tablón de anuncios, sito en C/ Frontón s/n, así como en el 

Frontón de Pelota. No existe la posibilidad en ese municipio de dejar colgadas las pancartas y 

banderolas en postes y farolas

- MARTINAMOR: Todas las farolas y postes del alumbrado público.

- MATA DE LEDESMA.- Frontón Municipal, únicamente.

- MATILLA DE LOS CAÑOS DEL RIO.- En C/ Rodeo, en todos sus números, y Frontón de 

pelota.

- LA MAYA.- Paneles en campa ayuntamiento Ctra. Pantano, 24.

- MEMBRIBE DE LA SIERRA.- En todas las farolas del municipio.

- MIRANDA DE AZAN.- Calle Valbuena y Calle Corrales y Cº de Mozarbez.

- MONLEON.- Carteles en la Plaza Mayor, Puerta de La Villa y Puerta del Sol en toda su ex-

tensión.

- MONLERAS.- Carteles en los tablones de anuncios de Plaza Mayor 6, así como en el frontón 

de pelotas. En este Municipio no existe posibilidad de fijar pancartas y banderolas colgadas de 

postes y farolas.

- MONTEJO.- Paneles pared salón municipal calle Nueva, 29.

- MONTERRUBIO DE LA ARMUÑA.- Depósito situado en el parque junto a la Iglesia (Carre-

tera de San Cristóbal s/n).
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- MONTERRUBIO DE LA SIERRA.- En la Calle Mayor de la localidad.

- MORILLE.- En los postes y farolas existentes en la Plaza José Sánchez Alonso y Calle La 

Fuente.

- MORISCOS. – Paneles junto a pared frontón municipal.

- MOZARBEZ.- Contenedores de residuos domiciliarios y todas las farolas de la Ctra. Nacional 

630 Gijón-Sevilla.

- NARROS DE MATALAYEGUA.- Postes y farolas (15) en varias calles de todos los núcleos.

- NAVA DE BEJAR.- Todos los Postes del alumbrado público.

- NAVALES.- Pancartas y banderolas en farolas de la localidad.

- NAVARREDONDA DE LA RINCONADA.- Contenedores y farolas de todas las calles de 

municipio.

- NEGRILLA DE PALENCIA.- Banderolas en las farolas de la travesía y carteles en los edifi-

cios de propiedad municipal.

- LA ORBADA. - Frontón del municipio, sito en la Avda. de Valladolid, y pancartas y banderolas 

en 5 farolas o postes en Calle del Oro.

- PAJARES DE LA LAGUNA.- Fachada del Centro Cultural “La Laguna”, sito en calle Calvo So-

telo, y para la colocación de pancartas y banderolas en calle Salamanca , Plaza Beato Isabelino 

Carmona y calle Armuña, en las farolas y postes que se desee.

- PALACIOS DEL ARZOBISPO.- C/ Sol – farolas y postes 16 - y C/ Negrillos -farolas y postes 

10.

- PALENCIA DE NEGRILLA.- En cualquier vía pública municipal.

- PARADA DE ARRIBA.- Pancartas y banderolas en Frontón de Pelota. Pancartas y bandero-

las en c/ Canteras y c/ Charco, un total de 17 farolas.

- PARADA DE RUBIALES.- Carteles en el Frontón situado en la Calle P 30.

- PEDRAZA DE ALBA.- Farolas de la localidad.

- PEDROSILLO DE ALBA.- Muros exteriores traseros del edificio de antiguas escuelas, sita en 

C/ Ronda Escuelas n.º 3.

- PEDROSILLO DE LOS AIRES.- Las diversas calles del pueblo.

- PEDROSILLO EL RALO.- En la valla del colegio público, en la parte más cercana al edificio 

polivalente de la localidad sito en c/ Santa María, 11.

- PELABRAVO.- Todas las farolas de la entrada al núcleo de Pelabravo y al de Nuevo Naha-

rros.

- PELARODRIGUEZ.- Carteles, Pancartas y Banderolas en cualquier vía pública municipal.

- PELAYOS.- Postes y farolas de todo el término municipal.

- PEÑARANDILLA.- Carteles y banderolas en Frontón de pelota. Y farolas las que están a la 

entrada del pueblo en la Calle Rodeo.

- PINO DE TORMES.- Carteles y banderolas en Frontón de Pelota. Pancartas y banderolas en 

farolas y postes de Plaza y Calle Diamante

-PITIEGUA.- Carteles en Salón de escuelas (200 metros). Pancartas y banderolas en Plaza 

España. Postes y farolas en Plaza del Ayuntamiento.
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- PIZARRAL.- Fachada y paredes del centro social, que da fachada al parque infantil.

- LA RINCONADA DE LA SIERRA.- En Calle La Sierra en contenedores y farolas. Y en Ventas 
de Gabriel, en contenedores y farolas de la C/ Sol.

- ROBLIZA DE COJOS.- Calle Calzada – 8 postes -, Calle Ronda – 6 postes - , Calle Fuente – 
5 postes - y junto a Centro Cultural en C/ Venancio Blanco – superficie 5x4 metros.

- ROLLAN. – Contenedores y farolas del todo el municipio.

- LA SAGRADA.- Carteles en depósito municipal de agua, C/ Castaño Arévalo s/n y , bande-
rolas y pancartas en todos los postes y faroles de la C/ Castaño Arévalo.

- SALVATIERRA DE TORMES.- Carteles en el denominado “Palacio”.

- SAN CRISTOBAL DE LA CUESTA.- Carteles y banderolas en 10 farolas de Avda. Salamanca 
y Paseo de la Encina.

- SANCHON DE LA SAGRADA.- Depósito de agua toda la pared y pared trasera del Ayunta-
miento en Calle la Escuela, y pancartas y banderolas en 4 farolas de la Calle Calzada.

- SANDO.- Frontón Municipal de pelota, sito en la calle Ctra. de Ledesma núm. 18, y 15 farolas 
situadas en Ctra. de Ledesma, calle La Fuente y Calle Neptuno.

- SAN MORALES.- Lateral del frontón municipal de deportes en Avda. San Bartolomé s/n.

- SAN MUÑOZ.- Carteles en fachada de la Jefatura en Plaza Mayor n.º 1, y banderolas en 10 
postes y farolas situadas en C/ Calzada.

- SAN PEDRO DE ROZADOS.- En todos los postes del tendido eléctrico del municipio situa-
dos en los viales públicos.

- SAN PEDRO DEL VALLE.- Postes y farolas del casco urbano.

- SAN PELAYO DE GUAREÑA.- Frontón municipal, en plaza Diputación.

- SANTA MARIA DE SANDO.- En Frontón Municipal de pelota sito Avda. Campo Charro s/n y 
15 farolas situadas en Avda. Campo Charro y Calle Carretera.

- SANTA MARTA DE TORMES.- Lugares donde se instalarán 20 paneles publicitarios para 
colocar propaganda electoral por ambas caras. Estos paneles se identificarán con números del 
1 al 20:

1. Avda. Madrid, cruce con calle Virgen del Carmen, paneles 1-2 .

2.- Avda. Madrid, confluencia Plaza víctimas del terrorismo, paneles 3-4 .

3.- Plaza de la Iglesia en Urb. Valdelagua , paneles 5-6.

4.- Avda. Madrid cruce con calle Ignacio Ellacuría, paneles 7-8

5.- Cruce de las calles Antonio Machado con Ignacio Ellacuría, paneles 9-10

6.- Plaza de la Iglesia, paneles 11-12

7.- Plaza Mayor paneles 13-14

8.- Avda. Edimburgo con Avda. La Fontana, paneles 15-16

9.- Avda. Salamanca, trasera del Centro Comercial El Tormes, paneles 17-18

10.- Calle baja del rio con carretera Naharros, paneles 19-20

En las farolas ubicadas en las citadas vías públicas podrá asimismo procederse a la coloca-
ción de banderolas así como en las ubicadas en los siguientes tramos:
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Avda. Madrid y Avda. Padres Paules (entre los puntos kilométricos, 88,824 y 92,998) y Avda. 
Carretera de Madrid (entre los puntos kilométricos 92,998 y 93,314); así como en la Avda. de la 
Serna (Urbanización La Fontana), confluencia con el puente Juan Carlos I.

- SANTIZ.- Carteles y banderolas: C/ Carretera de Zamora s/n y Avda. de Salamanca.

- LOS SANTOS.- Paredes exteriores de las antiguas escuelas y Frontón, C/ Humilladero y 
Plaza Mayor. Pancartas y banderolas en todas las farolas de la Calle Avenida Sierra de Francia.

- SARDON DE LOS FRAILES.- Farolas de las calles del Municipio.

- LA SIERPE.- Todas las farolas y postes de casco urbano.

- SIETEIGLESIAS DE TORMES.- En avda. de la Constitución .

- TABERA DE ABAJO.- Muro de la calle Glorieta.

- LA TALA.- Carteles en fachada sur del frontón municipal, superficie 50 metros y pancartas y 
banderolas en poste y farolas de la calle D. Eustaquio.

- TAMAMES.- En farolas del casco urbano y otros lugares habituales, concretamente Avda. 
Salamanca y Pz. Mayor, disponiendo de un número de 20 farolas susceptibles de utilización.

- TARDAGUILA – Carteles en fachada del Centro Cultural, C/ Santa Engracia n.º 4. Para pan-
cartas y banderolas en 10 postes de alumbrado de la Calle Bodegas .

- TEJEDA Y SEGOYUELA. En Tejeda: en contenedores y farolas de todas las calles del muni-
cipio. En Segoyuela: en todos los contenedores y farolas del municipio.

- TERRADILLOS.- Urbanización El Encinar: Las vallas del Colegio Rafael Alberti, sito en Pa-
seo Poniente s/n. Terradillos (casco antiguo): vallas de la Plaza del Ayuntamiento s/n. Las pan-
cartas y carteles colgados por el sistema de banderolas, podrán ser colocados, en la Avda. de 
Salamanca y Paseo de Poniente. Urbanización El Encinar: Plaza del Ayuntamiento. En Terradillos, 
casco antiguo, y entrada de la Urbanización los cisnes.

- TOPAS.- En C/ Constitución, 58 al 28, farolas. C/ Constitución 58 al 28, postes publicitarios. 
C/ Constitución, 29, tablones de anuncios.

- TORRESMENUDAS.- Carteles en Frontón de Pelota y pancartas y banderolas en todos los 
postes y farolas de la Plaza Filiberto Villalobos.

- VALDECARROS.- Carteles Avda. de la Paz, seis postes; Calle Arrabal Textil, 10 postes y 
Calle Concordia, 10 postes.

- VALDELOSA.- Farolas de la Plaza Mayor y frontón municipal.

- VALDEMIERQUE.- Todas las farolas y postes de alumbrado público.

- VALDUNCIEL.- Pared del Corral Concejo y C/ Afueras. Pancartas y banderolas en cualquier 
poste o farola del Municipio

- VALVERDON.- Carteles. Banderolas en 10 postes y farolas sitos en C/ Carretera.

- VECINOS.- En Frontón de pelota y C/ Corrales, en todos sus números.

- VEGA DE TIRADOS.- Postes y farolas del término municipal.

- LAS VEGUILLAS.- Valla del Colegio Publico sito en Calle Guardia Civil s/n.

- LA VELLES.- Carteles y banderolas en alumbrado público, estimando diez farolas.

- VILLAGONZALO DE TORMES.- Ctra. de Alba de Tormes, parada del autobús.

- VILLALBA DE LOS LLANOS.- Carteles: en calle Mayor, pared cámara agraria y en Calle Cal-
zada, pared báscula pública. Pancartas y banderolas en 4 Farolas de la Calle Santiago Rodríguez.
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- VILLAMAYOR.- Pancartas y carteles: 29 farolas en la Calle San Miguel, 14 farolas en Camino 
Alto Los Villares, 13 farolas Urbanización Las Canteras, 5 farolas en La Puerta de Salamanca, 7 
farolas en la Rotonda Club de Golf, 7 farolas en rotonda de Gudino, 48 farolas en Calle Juncal, 
6 farolas en Calle Los Páramos; 18 tableros con su soporte en: Plaza España, Plaza de las Es-
cuelas, Marquesina Autobús, Camino Alto Villares, Marquesina Autobús Plaza de la Constitución, 
Marquesina Autobús Calle San Miguel, Parque de las Acacias, Marquesina Autobús de Los Al-
mendros, Marquesina Autobús Páramos, Rotonda Plaza de Gudino Vega de Salamanca, Rotonda 
Plaza de La Moral Vega de Salamanca, Rotonda homenaje al cantero Vega de Salamanca

- VILLARES DE LA REINA.- Carteles: Marquesina del Autobús de la Avenida José García 
Santos (1), Calle Ancha (1), Calle Ruiseñores (1) y Carretera de la Mata (2) de la localidad. Ban-
derolas y pancartas: Cualquier poste y farola del Municipio, excepto Calle Fuente, Calle Norte, 
Calle Estrella y Calle Escuelas.

- VILLARMAYOR.- En el frontón municipal viejo, sito en la calle del Frontón.

- VILLASDARDO.- 15 farolas del casco urbano. 

- VILLASECO DE LOS GAMITOS.- Carteles en Frontón. Todos los postes del Alumbrado pú-
blico (60).

- VILLASECO DE LOS REYES.- Carteles banderolas y pancartas en 8 farolas de Calle Plaza. 

- VILLAVERDE DE GUAREÑA.- En la Plaza Mayor de la localidad, farolas.

- ZAMAYON.- Frontón sito Plaza Mayor y farolas en calles Salamanca, San Miguel y Matadero.

- ZARAPICOS.- Todas las farolas y postes del casco urbano.

-SALAMANCA.-

LUGARES DE COLOCACIÓN DE CARTELERAS

N.º DE ORDEN SITUACIÓN

1 CARRETERA DE LEDESMA (PIZARRALES)

2 PLAZA DEL BARRIO VIDAL

3 AVDA. DE ALFONSO IX

4 DE LEON

5 ( CHINCHIBARRA) D

6 PARQUE DE GARRIDO

7 PARQUE DE LA ALAMEDILLA

8 PUERTA DE ZAMORA

9 AVDA. DE FILIBERTO VILLALOBOS

10 GLORIETA DE CUATRO CAMINOS

11 PASEO DE CANALEJAS

12 AVDA. DE JUAN DE AUSTRIA

13 CARRETERA DE FREGENEDA

En cada uno de los lugares mencionados anteriormente serán colocadas doce carteleras en 
forma de triángulo, sujetadas entre sí para evitar posibles daños por caída de estas, con una 
superficie aproximada de 1,20 por 1,40 metros cada una y a utilizar únicamente por una cara.
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EMPLAZAMIENTO Y NUMERO DE POSTES Y FAROLAS PARA COLOCAR PROPAGANDA 
ELECTORAL POR EL SISTEMA LLAMADO DE BANDEROLAS

CALLE
TIPO

SOPORTE
ALTURA

N.º
SOPORTE

Abajo Columna 9 5

Abogados de Atocha, C. Columna 10 3

Abraham Zacut, C. Columna 12 8

Acacias, C. Columna 9 9

Aceñas, Glorieta de las Columna 10 5

Adolfo Suarez, C. Columna 10 30

Afiladores, C. Baculo 10 1

Afiladores, C. Columna 10 1

Agricultura, C. Columna 8 6

Aguas, Camino de las Columna 10 31

Alameda, La Columna 8 7

Alamedilla, Avda. Baculo 10 6

Alberca, C. Columna 10 1

Alberca, C. Baculo 9 1

Alberca, C. Baculo 10 6

Alberto Durero, C. Columna 8 1

Alcalde Beltran Heredia, C. Columna 12 8

Alcalde Cruz Hernández, C. Columna 12 9

Alcalde Fernández de Troconiz, C. Columna 12 20

Alcalde Francisco Valle, C. Columna 12 4

Alcalde Gutierrez Ceballos, C. Columna 10 10

Alcalde Gutierrez Rubio, C. Columna 12 4

Alcalde Málaga Guerrero, C. Columna 12 10

Alcalde Navarro González, C. Columna 12 20

Alcaldes, Glorieta de los Columna 12 9

Alcañices, C. Columna 10 2

Aldasoro Quijano, C. Columna 12 10

Aldealengua, Ctra. Columna 10 25

Aldehuela de los Guzmanes, Avd. Baculo 10 32

Aldehuela de los Guzmanes, Avd. Columna 10 8

Aldehuela, Avd Baculo 10 32

Aldehuela, Avd Columna 10 16

Alfonso IX de León, Avd. Columna 10 10

Alfonso IX de León, Avd. Baculo 10 15

Alfonso VI, Avda. Columna 9 6

Alfonso Xl, Avd. Columna 12 7

Alicante, C. Baculo 9 2
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CALLE
TIPO

SOPORTE
ALTURA

N.º
SOPORTE

Almansa, C. Baculo 9 6

Almeida, C. Columna 8 11

Almendralejo, C. Baculo 10 14

Almería, C. Baculo 8 8

Alonso de Ojeda, C. Columna 9 9

Alonso del Castillo, C. Columna 10 10

Alonso del Castillo, C. Columna 12 6

Alto del Rollo , Plaza Columna 10 19

Álvaro Gil, C. Columna 9 9

America, C. Baculo 8 1

Andalucia, C. Baculo 8 1

Ángel, Plaza del. Columna 8 4

Ángela Carraffa de la Nava, C. Columna 10 11

Antonio Colinas Lobato, C. Columna 10 12

Antonio Fernandez Alba, C. Columna 10 3

Antonio García Maceira, C. Columna 8 10

Antonio Llorente Maldonado, C. Columna 8 21

Antonio López Borrasca, C. Columna 10 10

Antonio Machado, Glorieta Columna 10 10

Antonio Montesinos, C. Columna 10 7

Antonio Ponz, C. Columna 8 19

Antonio Romo Pedraz, C. Columna 10 4

Aparcamiento del Carrefour Baculo 10 24

Aparcamiento Würzburg Baculo 8 12

Arenal del Angel, Glorieta Columna 10 14

Arenal, C. Baculo 8 4

Arias Pinel, C. Columna 12 14

Arquitecto Repollés y Vargas, C. Columna 10 18

Arriba, C. Columna 9 2

Arribes del Duero, C Baculo 12 12

Artes, Avd. de las Columna 9 13

Artes, Avd. de las Columna 10 11

Astorga, C. Baculo 12 26

Aveiro, C. Columna 10 7

Avena, C. Baculo 10 4

Avila, C. Columna 8 8

Babia, C. la Baculo 12 14

Bachiller Finardo Valerio, C. Columna 10 4
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CALLE
TIPO

SOPORTE
ALTURA

N.º
SOPORTE

Bachiller Sansón Carrasco, C. Columna 12  10

Badajoz, C. Baculo 8 5

Bandos, Plaza Columna 10 6

Bañeza, C. la Baculo 12 12

Bañista, C. la Baculo 10 13

Barco, C. Baculo 8 6

Barqueros, C. Columna 10 3

Barrio Vidal, Plaza Columna 10 21

Bartolomé de Escobedo, C. Columna 10 15

Bartolomé de las Casas, C. Columna 10 14

Bartolomé Ruiz, C. Columna 10 2

Batalla de Salado, C. Baculo 10 2

Batuecas, C. Las Baculo 10 2

Beatriz de Suabia, Glorieta Columna 10 15

Beira Columna 8 30

Benavente, C. Columna 10 9

Benz, C. Columna 12 8

Bernardas, Glorieta de las Columna 10 11

Bernardo Dorado, C. Baculo 10 5

Bierzo Baculo 12 16

Bilbao, C Baculo 10 12

Bogotá, C. Columna 10 10

Bolivar Columna 8 19

Borneo, C. Baculo 10 9

Botijeros Baculo 10 1

Bregancianos Columna 9 7

Bretón, Plaza Columna 10 2

Bretón, C. Columna 10 6

Bruma, C Columna 10 2

Bruselas, C. Columna 12 11

Buenaventura Baculo 12 11

Bulevar de la Milagrosa Columna 8 2

Cabrera Baculo 12 11

Cáceres, C. Baculo 8 3

Caída deValhondo Columna 8 17

Calixto y Melibea, C. Columna 10 5

Calzada de Medina Baculo 12 8

Calzada de Medina Baculo 8 15



Pág. 48  

N.º 23 • Miércoles 4 de febrero de 2026

https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/BOP/ BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA D.L.: S 1-1958

CVE: BOP-SA-20260204-014

CALLE
TIPO

SOPORTE
ALTURA

N.º
SOPORTE

Calzada de Medina Columna 10 8

Camino Cementerio de Tejares, C. Columna 12 11

Camino de Cabrerizos Columna 10 12

Camino de Cabrerizos Columna 9 25

Camino de Cabrerizos Columna 12 2

Camino de la estación de Tejares Columna 12 6

Camino de Miranda Baculo 10 1

Camino del cementerio Baculo 8 3

Camino Estrecho de la Aldehuela, C. Baculo 10 18

Camino Moriscos Baculo 12 3

Campo San Francisco, C. Columna 9 4

Campoamor, Avd Baculo 9 4

Canalejas, Paseo Baculo 11 63

Candelario, C. Baculo 10 3

Cándido Albarrán Columna 10 17

Cándido Rodriguez Pinilla Columna 10 5

Cantábrico Columna 8 3

Canteras Columna 8 4

Cañada de la Aldehuela. Columna 9 23

Cañón de Río Lobos Baculo 12 10

Carabelas Columna 8 5

Carbajosa, Carretera Columna 10 15

Cardenal Almaraz, C. Baculo 8 1

Cargamancos Baculo 12 3

Carlos I Columna 8 28

Carmelitas, Paseo Baculo 12 30

Carmen Martín Gaite Columna 12 27

Carolina Coronado Baculo 10 3

Castañar Columna 8 9

Castellanos Columna 9 17

Castilla Columna 8 1

Castilla y León, Glorieta de Baculo 10 11

Castroverde Baculo 12 11

Cataluña Columna 8 2

Cedros, Avd de los Columna 12 32

Centro de Transportes Baculo 12 25

Cerezo, C. Columna 12 3

César Real de la Riva Baculo 12 29
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CALLE
TIPO

SOPORTE
ALTURA

N.º
SOPORTE

César Real de la Riva Columna 10 12

César Real de la Riva Columna 8 10

Charrería, Glorieta de la Baculo 12 4

Charrería, Glorieta de la Columna 12 8

Chica, Plaza Baculo 10 6

Chinchibarra, C. Baculo 10 7

Churruca Baculo 8 5

Churruca Columna 8 6

Cigüeñas, Plaza Columna 8 5

Cipreses, Avd de los Baculo 12 22

Cipreses, Avd de los Baculo 10 2

Ciudad Real, C. Baculo 10 5

Cobre Columna 10 3

Codorniz Columna 8 3

Colombia, C. Columna 10 25

Comisión Europea, Avd. Columna 12 11

Comuneros Baculo 12 24

Concepción Ruiz Burón, C. Columna 10 34

Concilio de Trento, Pz. Columna 10 2

Conde de Orgaz, C. Baculo 8 3

Conde de Orgaz, C. Baculo 12 1

Conde Don Vela, C. Baculo 8 9

Conde Jusivado Columna 9 7

Conde Vallellano Columna 8 6

Conde Vermudo Núñez Columna 9 8

Condor Baculo 10 10

Consuelo, C., Columna 10 5

Convención de Shengen, C. Baculo 12 5

Corbacera Baculo 12 10

Cordel de Merinas Baculo 9 12

Cordel de Merinas Columna 12 6

Cordel de Merinas de Chamberí Columna 12 27

Cordel de Merinas de Vistehermosa Columna 10 27

Cordel de Merinas de Vistehermosa Baculo 12 10

Coria Baculo 10 18

Coronel Antonio Heredero Gil, Glorieta del Columna 12 7

Corregidor Caballero Llanes, C. Baculo 8 5

Cortes de Cadiz Columna 9 13
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CALLE
TIPO

SOPORTE
ALTURA

N.º
SOPORTE

Costa Rica, C. Baculo 10 1

Covadonga, C. Baculo 10 3

Cristo de Cabrera Columna 10 3

Cruz de Caravaca Baculo 10 5

Cruz Roja Baculo 10 3

Cruz Verdadera, Plaza Columna 9 3

Cruz,La Columna 8 3

Cuarta Columna 9 8

Cuarta Columna 8 7

Cuatro Calzadas, Paseo de Baculo 12 26

Cuba, C. Baculo 8 1

Cuenca Columna 10 3

Cuesta de la Encarnación, C. Baculo 9 5

Cuesta de Oviedo, C. Baculo 12 2

Cuesta de Oviedo, C. Baculo 10 3

Dehesas, Paseo de las Baculo 12 36

Descubridores Baculo 8 6

Desengaño, del Paseo Baculo 12 7

Desengaño, del Paseo Baculo 10 5

Doce de Octubre Columna 8 9

Docencia, Pso de la Baculo 12 7

Doctor Alfonso Sánchez Montero Columna 12 27

Doctor Alfonso Sánchez Montero Baculo 12 12

Doctor Blanco Nájera, C. Baculo 8 12

Doctor Ferrán Columna 12 36

Doctor Ferrán Baculo 12 3

Doctor Gómez Ulla Baculo 12 3

Doctor Gómez Ulla Columna 10 12

Doctor Gómez Ulla Baculo 10 1

Doctor Gregorio Marañón Baculo 10 18

Doctor Miguel Moraza Columna 8 14

Doctor Miguel Torga, C. Columna 10 18

Doctor Navarro, C. Columna 10 6

Doctor Ramos del Manzano Baculo 12 15

Doctor Torres Villarroel Columna 12 17

Doctor Torres Villarroel Baculo 12 6

Doctor Torres Villarroel Columna 10 4

Dolores Barberá París, C. Columna 10 24
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CALLE
TIPO

SOPORTE
ALTURA

N.º
SOPORTE

Dolores Cebrián, Avd Columna 12 22

Domingo de Soto Columna 9 5

Don Enrique el Navegante, Glorieta de Columna 10 4

Don Enrique el Navegante, Glorieta de Columna 8 6

Don Juan Tenorio, Parque Columna 8 17

Don Pelayo Columna 12 2

Don Quijote, C. Baculo 10 5

Don Quijote, C. Columna 10 1

Doña Urraca, Glorieta Columna 9 4

Dos de Mayo Baculo 8 6

Dosencinas Baculo 12 16

Dunas, C. Baculo 8 3

Ecuador Columna 9 1

Edisson Columna 10 1

Eduardo Lozano Lardet, C. Columna 9 7

Eleuterio Toribio Columna 8 4

Emigdio de la Riva, C. Baculo 10 1

Emigdio de la Riva, C. Columna 9 12

Emigdio de la Riva, C. Columna 10 1

Emilio Alarcos, C. Columna 10 20

Emilio Salcedo Columna 8 9

Enrique de sena Columna 10 18

Eras Columna 9 2

Escribanos, C: Columna 10 6

Escultor González Macias Baculo 10 3

España, Plaza Columna 10 16

Españoleto Columna 8 2

Espejo, C. Baculo 12 4

Espronceda Columna 10 1

Estación, Paseo de la Baculo 12 28

Estación, Paseo de la Columna 12 29

Estrecha Columna 9 11

Eusebio Bona, C. Columna 8 16

Explorador Iradier Baculo 8 2

Faisán Columna 8 5

Federico Anaya Baculo 10 5

Federico Anaya Columna 9 26

Federico Anaya Baculo 12 22
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CALLE
TIPO

SOPORTE
ALTURA

N.º
SOPORTE

Felipe Beltrán Baculo 10 6

Felipe II Baculo 8 6

Felipe II, Avd. Columna 12 17

Félix de Montemar, C. Columna 12 8

Fermoselle, C. Columna 10 2

Fernande Cartón Columna 10 2

Fernando Araujo Baculo 10 11

Fernando III el Santo, Avd. Columna 10 22

Fernando Pessoa, Avd Columna 10 56

Fernando Población Columna 10 11

Ferral, C. Baculo 9 3

Ferroviarios (Los Francos) Columna 9 9

Figueira da Foz Columna 10 5

Filiberto Villalobos Baculo 12 46

Filiberto Villalobos, Glorieta Columna 12 9

Filipinas, C. Baculo 10 9

Flecha, Glorieta la Columna 10 7

Florencio Marcos Baculo 10 2

Florencio Marcos Baculo 12 15

Florida, Plaza la Columna 8 1

Florinda la Cava Baculo 8 1

Fluvial, Parque Columna 10 4

Fonseca, C. Columna 10 7

Fontana. Plaza de la Columna 9 4

Fontiveros, C. Baculo 10 3

Fortis Fortunio Columna 9 13

Francisco Bernis Columna 10 5

Francisco Fernández Villegas Columna 8 7

Francisco Gallego Columna 9 3

Francisco Gil, C. Columna 9 4

Francisco López de Villalobos, Glorieta. Baculo 12 1

Francisco López de Villalobos, Glorieta. Baculo 10 8

Francisco Maldonado Baculo 12 7

Francisco Montejo Baculo 12 9

Fray Bernardino de Sahagún Columna 8 15

Fray Diego Tadeo Baculo 10 7

Fray Junípero Serra, C. Baculo 8 4

Fregeneda, carretera Columna 10 15
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CALLE
TIPO

SOPORTE
ALTURA

N.º
SOPORTE

Fresneda, Parque de la Baculo 8 3

Fuengirola, C. Baculo 9 3

Fuente de la salud, Urb. Columna 10 11

Fuenteguinaldo, C. Baculo 8 6

Fuentesauco, Ctra Baculo 12 43

Fulton Columna 12 5

Gabriel y Galán, Plaza Columna 9 4

Gacela Columna 8 10

Gallo Columna 8 3

Ganaderos, C. Columna 10 1

García de Quiñoñes Columna 8 9

Genaro de No, C. Columna 9 15

General Albertos Columna 8 9

Génova Baculo 8 4

George Borrow Columna 8 14

Gil de Ontañón Columna 8 6

Gil González Dávila Baculo 10 6

Girasol Columna 8 2

Gloria Fuertes Columna 12 6

Glorieta Ciudad de Brujas Columna 10 12

Glorieta de Bejar Baculo 12 13

Gonzalez Bustillo, C. Columna 12 16

Gonzalo Torrente Ballester, Paseo Baculo 10 21

Goya Baculo 8 3

Gran Capitán, Paseo Columna 12 1

Gran Capitán, Paseo Baculo 10 1

Gran Vía Columna 12 13

Gran Vía Columna 9 8

Gran Vía Columna 10 30

Gravina Columna 8 9

Greco Columna 9 24

Grillo, C. Columna 10 7

Guadalete, C. Baculo 10 1

Guarda Columna 8 20

Gustave Dore Columna 8 15

Gutemberg Columna 10 3

Guzmán de Alfarache, C. Columna 12 7

Heliodoro Morales, C. Baculo 8 1
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Henry Collet Columna 10 6

Henry Spaak, C. Columna 12 7

Hidalgos, C. Baculo 10 8

Hilario Goyenechea, Avd Columna 12 17

Hilario Goyenechea, Avd Baculo 8 4

Hilario Goyenechea, Avd Columna 8 6

Hilario Goyenechea, Avd Columna 10 6

Hoces del Duratón Baculo 12 23

Hogar Baculo 8 1

Honfría Baculo 12 6

Hornazo, C. Columna 12 4

Hoyamoros Baculo 12 14

Huerta Otea Columna 8 11

Huertas de la Santísima Trinidad Baculo 10 5

Huertas de la Vega Baculo 10 5

Huertas de la Vega Columna 10 17

Huertas, C. Columna 10 4

Huertos Urbanos Columna 10 1

Iglesia, la Columna 9 3

Imperial, C. Baculo 8 1

Inés Alimógenes, Glorieta de Columna 12 9

Ingeniero Zapadores Baculo 12 5

Isabeles, C. Baculo 10 2

Islas Canarias Baculo 9 7

Italia, Avd Columna 10 16

Jamaica, C. Baculo 10 5

Jamaica, C. Baculo 12 20

Jardines Columna 10 11

Java, C. Baculo 8 6

Javier de Montillana Columna 10 5

Jerónimo Munzer Columna 8 16

Jesuitas, Parque. Columna 10 4

Jesuitas, Parque. Columna 8 2

Jesús Arambarri, C. Baculo 10 17

Jesús Arambarri, C. Columna 8 12

Jesús García Bernalt Columna 10 12

Jesús Izcaray Columna 10 3

Joaquín Rodrigo Baculo 10 1
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Joaquín Rodrigo Baculo 8 43

Joaquín Rodrigo Baculo 12 1

Joaquín Secall, C. Columna 9 5

Joaquín Vargas Columna 10 2

John Dalton Columna 8 12

José Cadalso Baculo 10 4

José Lamano Beneite Columna 8 5

José Nuñez Larraz Columna 12 18

José Velicia, Glorieta Baculo 10 2

Jovellanos Baculo 10 5

Joyeros, C. Baculo 10 3

Juan Antonio Vicente Bajo Columna 8 5

Juan Bautista de Toledo Columna 10 33

Juan Carlos I, Puente. Columna 10 30

Juan de Alava, C Columna 10 10

Juan de Austria, Avd Columna 10 4

Juan de Austria, Avd Baculo 12 24

Juan de Garay Columna 8 2

Juan de Herrera Columna 10 29

Juan de la Fuente, C. Columna 10 6

Juan de Villoria Columna 9 8

Juan José Hidalgo Acera, Glorieta. Columna 10 4

Juan Maluquer Columna 10 11

Juan Manso, C. Baculo 8 14

Juan Miguel Baculo 8 1

Juan Pablo II Baculo 12 27

Juan Pablo II Columna 9 7

Juan Pablo II Baculo 10 2

Juan Ruiz Peña Columna 8 13

Julian Casas el Salamanquino,C. Baculo 9 3

Julio González, Glorieta Columna 10 4

Julio Robles, Glorieta de Baculo 10 9

Julita Ramos Columna 12 17

Labriegos, C. Columna 10 4

Ladera Columna 8 3

Lagar Baculo 12 10

Lagar Baculo 10 7

Laguna Grande Baculo 12 5
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Laguna Negra Baculo 12 6

Lagunas de Villafáfila Baculo 12 11

Lamberto de Echebarría Columna 8 10

Larga Baculo 8 5

Lasalle, Avd. Columna 12 4

Lasalle, Avd. Columna 10 8

Lasalle, Avd. Columna 8 3

Lasalle, Avd. Columna 9 5

Lasalle, Avd. Baculo 12 50

Lazarillo de Tormes, C. Baculo 9 7

Lázaro Ralero Columna 12 11

Ledesma, carretera Columna 12 39

León Baculo 10 2

Leonardo Da Vinci, Glorieta de Baculo 12 4

Leonor Acevedo, Glorieta. Columna 12 10

Licenciado Vidriera, C. Columna 12 14

Licenciado Vidriera, C. Columna 10 12

Licenciado Vidriera, C. Baculo 12 4

Limón Baculo 8 6

Linares Baculo 10 14

Lope de Rueda, C. Baculo 10 6

Lorenzo González Iglesias Baculo 12 3

Lorenzo Niño Columna 10 6

Luciano González Ejido, c. Columna 10 4

Lucio Marineo, C. Baculo 12 7

Lucio Marineo, C. Columna 12 6

Lugo, C. Baculo 10 11

Luis Anaya Baculo 8 5

Luis Cortés Baculo 12 18

Luis Cortés Baculo 10 2

Luis de Camoens, Avd Columna 8 25

Luis de Camoens, Avd Columna 10 18

Luis de Góngora, C. Columna 10 6

Luis de Góngora, C. Columna 12 4

Luis Salas Balust Columna 10 25

Lunes de Aguas Baculo 12 20

Luxemburgo, C. Columna 12 11

Luz, La Baculo 8 4
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Madagascar, Plaza. Baculo 10 5

Madame Alicia Docteur, C. Columna 10 34

Madrid, Carretera de Baculo 12 58

Madrid, Plaza Columna 9 5

Madrid, Plaza Columna 10 2

Madrigal de las Altas Torres, C. Baculo 10 3

Madroños, Paseo de los Columna 12 11

Madroños, Paseo de los Baculo 12 4

Maestro Alonso Baculo 8 1

Maestro Argenta Columna 10 7

Maestro Correas, C. Baculo 8 3

Maestro Guridi Columna 10 8

Maestro Hernando Baculo 8 1

Maestro Jimenez Columna 10 2

Maestro Jimenez Columna 12 12

Maestro Lidón Baculo 10 6

Maestro Lleo Columna 12 2

Maestro Luna Columna 8 8

Maestro Manuel de Sena Baculo 8 2

Maestro Manuel de Sena Baculo 10 2

Maestro Marqués Baculo 10 2

Maestro Marqués Baculo 12 6

Maestro Moreno Torroba Columna 10 11

Maestro Salinas Baculo 10 8

Maestro Salinas Baculo 8 4

Maestro Sánchez Allú Baculo 12 1

Maestro Sánchez Allú Baculo 10 5

Maestro Serrano Columna 12 3

Maestro Serrano Columna 8 11

Maestro Soler Columna 12 10

Maestro Tárrega Columna 8 6

Maestro Valverde Columna 10 3

Magallanes Baculo 10 4

Maldonado Ocampo Columna 8 11

Managua Baculo 10 3

Manantial, C. Baculo 8 3

Manuel de Falla Columna 10 1

Manuel de Falla Columna 8 3
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Manuel de Falla Baculo 8 7

Manuel de Falla Baculo 10 2

Manuel Fernandez Alvarez Columna 10 8

Manuel García Blanco Columna 10 4

Manuel Parada Baculo 10 1

Manuel Parada Baculo 8 5

Manuel Ramos Andrade Columna 10 36

Mar, Plaza del Baculo 8 5

Maragatería Baculo 12 22

Marconi Columna 9 2

Marconi Columna 8 4

Margarita de Austria, Avd. Columna 12 23

María Auxiliadora Columna 9 47

María La Brava, C. Columna 9 13

María La Brava, C. Baculo 8 1

Mariano Ares y Sanz Columna 10 17

Mariano Rodríguez Sánchez Baculo 10 34

Mariano Santiago de Cividades Columna 10 5

Marineros, los C. Columna 10 2

Mariquelo, C. Columna 10 4

Maristas, Avd Columna 8 26

Maristas, Avd Columna 10 29

Marmolistas, C. Baculo 10 1

Martín Cubas Columna 10 2

Martín Pérez Bernardo Columna 8 7

Mateo Hernández Baculo 10 21

Matilde Cherier Columna 8 7

Mauricio Legrende Columna 10 8

Mayor de Chamberí Baculo 9 28

Mayor, C. Baculo 8 19

Mediodía Columna 9 11

Mediterraneo Baculo 8 2

Mediterraneo Columna 8 3

Mejico Columna 9 1

Mercado, del Pz. Columna 8 19

Mercasalamanca Columna 12 129

Merced, Avda. Baculo 12 17

Merced, Avda. Baculo 8 1
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Merced, Avda. Columna 10 6

Merced, Avda. Baculo 10 2

Merced, Avda. Columna 12 2

Mieres, C. Baculo 10 3

Miguel Angel Baculo 10 33

Miguel de Unamuno Columna 9 7

Milagros, Puerta de los. Baculo 12 4

Milagrosa, C. la Columna 10 8

Milano Columna 8 3

Mineros, C. Baculo 10 3

Mirat, Avda Columna 10 20

Miróbriga Baculo 8 1

Moises Baculo 8 6

Moises Columna 8 3

Moises Baculo 9 1

Molino Baculo 8 1

Montellano Baculo 12 3

Moral, La Baculo 8 3

Moral, La Columna 10 14

Moreras Baculo 12 4

Moriscos Columna 10 5

Morse Columna 12 12

Mozárabes Columna 9 11

Muchacha Columna 8 26

Muñovela Columna 9 2

Muñovela Columna 10 1

Murcia Columna 10 3

Musas, Parque de las Columna 8 29

Músico Antonio Baciero, C. Baculo 12 4

Músico Antonio José, C. Baculo 10 11

Nava del Rey, C. Columna 10 6

Navalmoral de la Mata Baculo 10 13

Navalmoral de la Mata Columna 10 6

Navas, de las C. Baculo 10 1

Navegantes Columna 8 5

Nazaret, C. Columna 8 4

Nebrija Columna 8 8

Nicaragua Baculo 9 4
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Nicomedes Martín Mateo Columna 8 8

Nóbel Columna 12 35

Nogales, Paseo Columna 12 7

Nuestra Señora de la Asunción, C. Baculo 8 4

Nuestra Señora de la Asunción, C. Baculo 10 2

Nueva de San Bernardo Columna 10 11

Nueva Guinea, C. Baculo 10 18

Nueva, C. Baculo 8 4

Nuñez de Losada Baculo 12 5

Obispo Bobadilla, Glorieta Columna 12 10

Obispo Don Gerónimo Baculo 10 5

Obispo Jarrín, C. Columna 8 6

Obispo Mauro Rubio, Glorieta Columna 12 11

Obispo Oveco Columna 10 4

Obispo Sancho de Castilla Columna 12 17

Oeste, Plaza del Columna 8 7

Olegario González de Cardenal, C. Columna 10 6

Olivos, C. Baculo 10 19

Olmos, C. Columna 10 1

Orégano, C. Baculo 8 5

Orejudos Baculo 12 16

Orellana Baculo 8 1

Orense, C. Baculo 10 3

Orense, C. Baculo 12 3

Oropéndola, C. Columna 10 1

Ovalle Columna 9 17

Pablo Picaso, C. Baculo 8 3

Paces, Las Columna 8 7

Padre Arintero Columna 12 3

Padre Ignacio Ellacuría Columna 9 21

Padre Ignacio Ellacuría Columna 10 11

Padre Ignacio Ellacuría Columna 12 4

Padre Ignacio Ellacuría Baculo 12 40

Padre Ignacio Ellacuría Baculo 10 13

Padre Morán Baculo 12 6

Padre San Juan Bosco Columna 12 5

Padre San Juan Bosco Columna 10 7

Palafox, C. Baculo 9 1
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Palma, Vaguada Baculo 12 20

Palos de la Frontera Baculo 12 9

Pamplona, C. Columna 10 7

Pantera Baculo 10 3

Papa Luna Columna 10 29

Pardal Columna 8 3

Pardo Bazán Columna 8 7

París, Avd. Columna 12 4

Pasteur Columna 12 11

Patio ComeDÍAS Columna 10 1

Pavia, C. Baculo 10 1

Paz, C. Columna 8 2

Pedro Chacón Columna 8 9

Pedro Gutiérrez Columna 8 29

Pedro Vidal, C. Columna 9 28

Peña de Francia Baculo 12 13

Peñafiel, C. Columna 10 8

Peñaranda, C. Columna 8 10

Peñaranda, C. Baculo 8 6

Peñaranda, C. Columna 9 5

Peromingo Baculo 12 3

Pescadores, C. Baculo 8 3

Petra Zugarrondo, Avd. Columna 12 21

Pico Almanzor Baculo 8 2

Pico de Jalama Baculo 10 5

Pico de la Madaleta Columna 8 5

Pico del Naranco Baculo 10 4

Pico Veleta Baculo 10 2

Piedad Baculo 10 4

Pinar de Valsain Baculo 12 6

Pinos, de los C. Columna 10 1

Pintor Díaz Caneja, C. Baculo 10 3

Pintor Díaz Caneja, C. Columna 10 4

Pintor Fernando Gallego Columna 10 18

Pintor Gónzalez Ubierna, C. Baculo 10 3

Pintor Vela Zanetti, C. Columna 10 7

Plasencia, C. Columna 10 9

Plateros, de los C. Columna 9 14
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Poeta Iglesias, Pz. Columna 8 2

Poeta Jesús Rasueros Columna 10 12

Polvorín Columna 10 5

Ponferrada, C. Baculo 10 13

Poniente Columna 10 15

Portales Camiñas, C. Columna 8 1

Portugal, Avd Baculo 12 15

Portugal, Avd Columna 10 41

Portugal, Avd Columna 12 42

Portugal, Carretera Baculo 12 50

Portugaleses Columna 9 8

Pozo de los Humos Baculo 12 4

Pradillo Columna 10 3

Profesor Prieto Carrasco, Pz. Baculo 10 4

Progreso, Paseo Columna 10 14

Prolongación Gran Capitán, C. Baculo 10 24

Puebla de Sanabría Baculo 12 2

Puente Príncipe de Asturias Baculo 12 18

Puente Príncipe de Asturias Columna 10 14

Puente Príncipe de Asturias Baculo 10 8

Puente Sánchez Fabrés Baculo 12 32

Quevedo Columna 8 3

Quinta Columna 9 8

Radio, C. Columna 10 29

Rafael Lapesa Columna 12 21

Raimundo de Borgoña, Avda. Baculo 10 9

Raimundo de Borgoña, Avda. Baculo 12 33

Ramón de Mesonero Columna 10 14

Ramón y Cajal, C. Columna 10 8

Recreo, C. Columna 8 8

Rector Esperabé, Paseo Columna 12 2

Rector Esperabé, Paseo Baculo 8 11

Rector Esperabé, Paseo Columna 10 28

Rector Esperabé, Paseo Baculo 10 2

Rector Esperabé, Paseo Baculo 12 4

Rector Madruga Columna 12 17

Regajo Columna 8 1

Regato de Buenavista Columna 8 13
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Regato de Buenavista Columna 10 2

Regato del Anís Columna 9 7

Regato del Anís Columna 12 2

Regato del Anís Columna 10 2

Reina Berenguela, Avd. Columna 10 46

Reyes de España, Avd. Columna 10 25

Riaño Baculo 12 19

Rías Bajas, C. Baculo 10 5

Ricardo Pérez Fernández, C. Columna 9 7

Richard Ford Columna 8 14

Richard Twiss Columna 8 9

Río Agadones Baculo 12 4

Río Alberche Baculo 12 3

Río Alhándiga Columna 9 10

Río Arlanzón C. Columna 12 6

Río Carrión Baculo 12 13

Río Coa Columna 8 20

Río Ebro, C. Baculo 10 2

Río Ebro, C. Columna 10 3

Río Guadiana, C. Baculo 10 2

Río Jordán, C. Columna 8 2

Río Margañán Columna 9 8

Río Mondego Columna 8 32

Río Pisuerga Baculo 12 4

Río Segre, C. Baculo 10 4

Río Tajo, C. Baculo 10 2

Risa Columna 8 3

Robles, Paseo de los Columna 12 16

Rodrigo de Triana Baculo 8 3

Rodríguez Fabrés Columna 8 13

Rollo, Paseo del Columna 12 41

Romero, Paseo Baculo 10 6

Romualdo de Madariaga, C. Columna 9 4

Ronda Suroeste (SA-20) Columna 12 16

Ronda Suroeste (SA-20) Baculo 9 69

Ronda Suroeste (SA-20) Baculo 12 120

Ronda Suroeste (SA-20) Columna 9 10

Rufino Aguirre Ibáñez Columna 8 11
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Ruta de la Plata, Glorieta Baculo 10 21

Saavedra y Fajardo Baculo 8 11

Saavedra y Fajardo Baculo 12 38

Saavedra y Fajardo Columna 12 9

Sagunto, C. Baculo 9 1

Salamanca, Avd. Columna 10 14

Salamanca, Avd. Baculo 12 84

Salamanca, Avd. Columna 8 4

Salamanca, Avd. Columna 12 21

Salesas, C. Baculo 8 7

Salmerón Baculo 8 4

Salud Primera Columna 8 4

Salvador, C. Columna 10 2

San Agustín, Avda Baculo 10 64

San Agustín, Avda Baculo 12 7

San Agustín, Avda Columna 9 8

San Ambrosio Baculo 9 5

San Antonio, Paseo Baculo 12 11

San Antonio, Paseo Columna 12 2

San Antonio, Paseo Baculo 10 4

San Arcadio, C. Columna 10 1

San Aurelio, C. Columna 9 2

San Claudio, C. Columna 8 2

San Cosme Baculo 10 6

San Damián Columna 8 1

San Damián Baculo 10 6

San Damián Columna 10 3

San Enrique de Osso, parque. Baculo 12 4

San Ernesto Columna 8 1

San Fernando, Plaza de Baculo 10 2

San Francisco de Asis, Plaza de Baculo 10 3

San Francisco de Sales Baculo 8 4

San Gerardo, C. Columna 8 5

San Gregorio, Paseo. Columna 10 35

San Ignacio de Loyola, C. Baculo 10 2

San Ildefonso Columna 12 13

San Ildefonso Columna 9 3

San José de Calasanz, C. Baculo 10 3
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San José de Calasanz, C. Columna 10 2

San Juan de la Cruz,C. Columna 8 3

San Julian, Pz. Columna 8 5

San Justo, C. Columna 10 3

San Marcelino de Champagnat, Glorieta Columna 12 13

San Matias Baculo 10 2

San Matias Columna 10 4

San Pablo, C. Columna 10 4

San Pedro Baculo 10 4

San Pedro Columna 10 11

San Quintín, C. Baculo 8 3

San Silvestre, C. Baculo 10 3

San Simeón Columna 10 2

San Vicente, C. Baculo 10 6

San Vicente, Cuesta. Columna 10 1

San Vicente, Paseo Baculo 12 30

San Vicente, Paseo Columna 12 1

San Vicente, Paseo Baculo 10 6

Sánchez Llevot Columna 9 5

Sánchez Rojas Columna 10 8

Sánchez Rojas Columna 12 18

Sánchez Ruano Baculo 10 6

Sancti Spiritus, Cuesta Baculo 12 6

Santa Bárbara, C. Baculo 10 7

Santa Cecilia, Plaza Columna 10 6

Santa Cecilia, Plaza Columna 9 1

Santa Eulalia, Plaza Columna 8 8

Santa Genoveva Baculo 10 3

Santa Marta Baculo 10 1

Santa Monica Baculo 10 3

Santa Rita, C. Columna 10 1

Santa Rosa de Lima Baculo 10 3

Santa Rosa de Lima Columna 8 3

Santa Rosa de Lima Columna 10 3

Santa Tecla, C. Baculo 10 1

Santiago Diego Madrazo Columna 10 9

Santiago Diego Madrazo Columna 12 3

Santiago Madrigal, C. Columna 9 23
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Santiago Martín “El Viti” Gloriteta Columna 12 7

Santiago, C. Columna 10 4

Santo Domingo el Savio Baculo 8 4

Santo Tomás de Villanueva C. Baculo 8 2

Santos, Los C. Columna 8 7

Sequeros Baculo 10 7

Serafín Holgado, C. Columna 10 4

Sicilia, C. Baculo 10 7

Siegaverde Baculo 12 2

Sierra de Gata, C. Baculo 8 4

Sierra de Gredos, C. Baculo 8 11

Sierra de Guadarrama, C. Baculo 8 6

Sierra Morena, C. Baculo 10 7

Sierra Morena, C. Baculo 8 2

Sierra, Nevada, C. Baculo 8 3

Silvestre Sanchez Sierra, C. Columna 10 8

Simancas, C. Columna 8 1

Soledad, C. Columna 10 3

Somosancho Baculo 12 4

Sorias, C. Columna 9 3

Sumatra, C. Baculo 8 12

Taboada García Baculo 8 1

Tapiceros, C. Baculo 8 3

Teide Baculo 8 13

Tejeros Columna 8 1

Televisión, Túnel Columna 10 8

Teso de Buenavista Columna 8 8

Teso de la Feria Columna 10 13

Teso de la Feria Baculo 10 3

Tierra de Campos Baculo 12 9

Tilos Columna 11 15

Toboso, el C. Baculo 10 4

Toledo, C. Baculo 10 1

Tomás Francisco Prieto, Glorieta Columna 10 5

Tomás Rodríguez Pinilla Baculo 12 9

Tomillar Columna 8 1

Toreses Columna 9 9

Torneros, C. Columna 10 3
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Trabajo Columna 8 3

Trafalgar, C. Baculo 9 1

Transición Española, Paseo. Columna 10 38

Transportistas, C. Columna 10 1

Tratado de Roma, C. Columna 8 8

Tratado de tordesillas, glorieta Baculo 12 9

Travesía de la Vía Columna 8 2

Trigo, C. Columna 9 2

Trujillo, Plaza Columna 10 19

Uruguay, C. Baculo 8 1

Valdivia Columna 8 8

Valencia Columna 10 9

Valencia Columna 8 5

Valladolid, C. Columna 10 5

Vallejera Columna 12 2

Valles Mineros Baculo 12 41

Valmuza, Plaza de la Columna 9 4

Valverdón Columna 10 4

Van Dick, C. Baculo 10 4

Vargas Zúñiga, C. Columna 10 17

Varillas, C. Columna 8 3

Vázquez Díaz Columna 8 4

Vecinos, Carretera Columna 12 35

Velarde Baculo 12 4

Vellés, la Columna 8 9

Venancio Blanco Columna 8 3

Venezuela, C. Columna 10 2

Vergara, C. Columna 10 11

Vergara, C. Columna 9 16

Vía Helmántica Columna 10 1

Vía Helmántica Columna 12 13

Vicente Beltrán de Heredia Columna 8 18

Victimas del terrorismo, C. Columna 9 10

Victor García de la Concha, C. Columna 10 6

Victoria, La Baculo 8 14

Victoria, La Columna 10 13

Victorio Macho Columna 8 4

Vidrieros, C. Baculo 8 3
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Vigo, C. Baculo 8 3

Villalar, C. Baculo 9 4

Villalpando Baculo 12 2

Villamayor, Avd Columna 10 36

Villanueva de la Serena Baculo 10 8

Villar Formoso Columna 8 1

Villar Formoso Columna 12 25

Villares Baculo 10 10

Villaselva Baculo 12 6

Virgen de Guadalupe Columna 8 4

Virgen de la Vega, Plaza de la Baculo 9 6

Virgen del Cueto Baculo 12 29

Virgen del Cueto Columna 12 5

Viriato, Plaza de Baculo 10 5

Viseu Columna 8 10

Vistahermosa, carretera Baculo 12 10

Vistahermosa, carretera Columna 8 4

Volta Baculo 10 1

Volta Columna 10 4

Wellington Baculo 9 2

Wellington Columna 9 2

William Bradford Columna 8 11

Zacarias González Columna 10 13

Zamora, Puerta Columna 10 8

Zamora, Puerta Columna 8 2

Zoco, plaza Columna 8 5

Zorita, C. Columna 10 3

Zurbarán, C. Columna 10 3

Zurguen Bajo, Parque. Columna 12 6

Se hacen constar las siguientes condiciones que han de cumplirse inexcusablemente para 
colocar la propaganda:

El sistema utilizado será el de banderolas colgadas de crucetas, que pueden moverse libre-
mente por la acción del viento. No se admitirán en ningún momento pancartas atadas a dos apo-
yos, advirtiéndose además que en caso de detectar alguna, se retirará directamente.

En el caso de los soportes pintados, y dado que se ha demostrado que las abrazaderas de las 
crucetas levantan la pintura, se intercalará una tira protectora de algún material elástico, entre la 
abrazadera y el soporte, a fin de no deteriorar la pintura.

Al retirar la propaganda, no debe quedar ningún tipo de elemento extraño en los soportes.
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